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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- "-..... I 

RESOLU<;:lóN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. 
DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DfLLAMj\DA XHLEJ-TDT, 
EN LEÓN, GUANAJUATO. I 1 1 \ 

l. 

111. 

1 \ 

IV. 

I 

I _ \ 
ANTECEDENTES 

\ 
TTtulo de Refrendo be '·concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaríat:le 
Comunicaciones y Transporte~ (SC3) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
S.Á. de C.V. (Concesionario) Lin Título de Refrendo de Concesión ¡:,ara continuar usando_ 
con fines c_omerciales una red de 62 canales de televi,sión entre los que se enc,uentra el ' 
canal¡ 25 (536-542 MHz), con dis_tintivo deillamada XHLEJ-N en León, Guanajuato, cor\ 
vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de expediójón _y hasta ef 31 de 
diciembre de 2021; 1 

Autorización( de Canal D\gital.- El 18 de diciembre de -2008, mediante/ oficio 
CFT/D0l /STP/4885/2008, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), 
autorizó al Concesionario la instala9ón, operación y uso temporal del candi adicional_,24 
(530-536 MHz), con distintivo de llamada, XHLEJ

1
-TDT, para realizar tJansmisiones digitales 

simultáneas de1su canal analógico; 

' \ ! \ 
Decreto de Reforma Constitucional.- El l l de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el \,ue se reforman y adicionan diversas 

1 
disposiciones dé/os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fa Constitución Política de 

1 los Estados Unidos Mexicanc;,s, en materia de telecomunicaciones" (Decreto' de Reforma 
Constitucional), mediante le1 _c_ual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónoJTjo que tiene f')Or objeto el desarrbllóeficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; 

/-
Resolµción de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, a 
travé}qel Acuerdo P /IFT /EXT/060Jl 4/77, se emitió la "Resolución mediante fa cual el Pleno 
del Instituto Federqf de Tefecomunicdciones determina al grupo de-interés económico del 
que forman parte Grupp\ Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., 

\Radio Televisión, .S.A. de C. V., Radiotefevisora de México Norte,, S.A. \de C. V., T. V. de los 
M9chis, S.A. de C. V., Tefeimagen del Noroeste, S.A. 

1
de C. V., Tefevimex, S.A. de C. V., 

Té/evisión de¡Puebla, S.A. de C.V,f Televisara de Mexicafi, S.A. de C.V., TeleJ!isora de 
N'?vojoa, S.A., Televisara de Oc9idente, S.A. de C. V., Televisara Pe,:,irisufar, S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Tefevisié>n de fa Frontera, S.A., Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de q V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., 
José de Jesús Partida Viffanueva, Hilda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Cdsimiro Gonzáfez 
Treviño;, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Telévisora de 0urango, SA .. de C. V., Corporación 

\ ' --
Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., posé Humberto 

/ 

I 

1 /\,( \/ 

MA_I 

y Louci//e Martínez M9rafes, Canal 13 de Michoacán, S.A. de -e V., Tefe~isor'? XHBO, S.A. 
0

de 
C. V., TVOcho, S.A. de C. V., Tr,tev1sora Po,tos,np, S.A. de C. V., TV de Cu/Jacan, S.A. de C,V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tefe-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y Romana Esparza Gonzó/ez, como agente económico preponderante en 
el sectorradiodifusión \y fe impd,n9 fas medidas necesar(as para evitar que se afecte fa-

1 
competencia y fa libre concurrencia.", por la cual se deh,rminó como parte del Agente 

\ 

Económico Preponderante en "el sector de radiodifusión (AEP) al Concesionario; 
/ I 

) - 1 \ 
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Decreto de Ley.- El 14 deijulio de 2014, se publicó en el DOF el "Decr'tto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioplfusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado }Ylexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas. disposiciones en materia de telepomunicacione~ y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de aqosto de 4014; · 

Estatuto Orgánico.- El 04 ~e septiemi;,re de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
brgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por últimci vez el 20 de julio 
de201¡7: 1 

VII. r Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se ' 
_publicó en el DÓF la "Política paré/ la Trdnsición a la TeleJ~ión Digital Terrestre;, (Política 1 ¡ 
TD]); , 

VIII. 

\ 
X. 

XI. 

XII. 

\\ -
XIII. 

XIV. 

/ 

Lineamientos Generales para ()1 Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 2015, 
se publicaron en el DOF los' "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

1 
\ 

Solicitud de Multiprogramación.- El 29 de noviembre¡de 201), el Concesionario presentó 
ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHLEJ-TDT canal 24 (530-53,6 

, MHz), en León, Guanajuato, al que 1~ f)ficialía de 9artes asignó el número de folio 054428 
(Solic¡tud de Mqltiprogramación); \ 

Alcance a la Sblicitud de Multiprogramación,- El 14 de dicis>mbre de 2017, el 
Concesionario presentó ante el Instituto Lin escrito ()n <\)lcanc!e al ref<j¡rido en el -
antecedente IX, -P fin de integrar la Solicitud de tl.(1ultiprogramación, al que la I ofk\ialía de 
partes asignó el número de folio 056280; 

) 1 / / 

Listado de Canals>s Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017~ se publicó en el sitio electrónico 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales atignados 'por la Unidad de 
Medios y C:ontenidos AJdiovisuales (UMCA), de' acuerdo con el cual se corrobora la 
asignbción al Concesionario del canal virtual 5.1 para )ª estación objeto de e1a 
Resolución; 

A 
Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Ec;onómica.- El 20 de diciembre de 
2017, mediante, oficio IFT/224/UMCA/1997/2017, la 1UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multipro~ramación; / r 

1 ./ \ ---

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro•Radioeléctrico.-'ti 20 de dicieml:)J'.e de 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/2010/2017, la UMCA solipitó a la Unidad de Espectro 
Radideléctripo (UER) del Instituto, emitir la¡ opihión correspondiente a la" Solicitpd de 
Multiprogram?ción; 1 

/ \ 
/ 

Opinión de la UCE,- El\ 15 de, enero de 2018, median¡e oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/005/2018, la UCE remitió a l«UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multip'rogramación; 

! ' \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XVI. 

1 

Alcance a la Qpinión de la UCE.- El 22 de enero de 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
- COEC/011/2018,

1 
la UCE_):emitió a la UMCA un alcance a ls,u opinión en materió de 

-competencia económica y libre concurrencia correspondiente a- la Solicitud de 
1 / 

Multiprogramación, y 
I \ / 

Opinión de la UER.- El 24 de enero de 2018, mediante oficio /FT/222/UERÍDG
IEET/0038/2018, la UER remiti<S a la UMCA la opinión técnica correspondiente a /él Solicitud 
de Multiprogramación. \ 

En virtud de los Antecedentes refer.idos y, 

CONSIDERANDO 
\ 

Primero.- Competencia del Instituto. cbnforme lo disp~ne el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de la Constitución Políticó de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución),· el 
Instituto es un órgano autónortlo, c~"1 pérsonalidad jurídica y patrir;nonio propio, que tie~e por 

\ objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo larÉÍgulaqión, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las ,redes y la prestaciCJn de los servicios de_ radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros in\umos 
esenciales, gara~tizando lo establecido,en los artículos 60. y/lo. de la propia Constitución. 

~ ' ' Asimismo, el Instituto es la auto¡idad en materia de competencia económica de los sectores de / 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica\ 

_ a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las bar/eras et ¡a -. 
competencia y la libre1concurrencia e impondrá límites al conc~sionómiento y a la propiedad 

' cruzada qué controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones'8ue sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 1

- ; 

/ \ 
Por su parte, ~I artículo 15,8 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otbrgará autorizaciones para el acceso,a la multiprogramación a los ' 
concesionarios que lo soliciten, conforme a

1 
los\ principios de competencia y calidad, 

garantizando el derecho a la inf01rmación y atendié,ndo de manera particular la concentración 
nacional y r@gional de freouenci6s. 

1 

1 

De conformidad con lo establecido pm los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
corresponde al Pleni° del Instituto latacultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios c¡iue lo soliciten. , i 

1 -, \ 

Ahora bien, cyinforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jur(dico 

,.en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a lp multiprogramación de los concesionarios 
y permi,sionario~e radiodifusión y someter a consideración del Pleno el proyecto de resolucipn 
corrtespondiente. e - 1 \ 

. · Atento a lo señal~o, en virtud de que el lnstitutd,tiene a su ¿argo_la regulación, proin6ción\ 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así corno la facultac;J de autorizar el 
acceso a la /_multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en mat¡9ria de 

I 
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radiodifysión, el Pleno, e<;imo órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver leí Solicitud de Multiprogramación, . / 

\ - --- / 1 
' 1 

- Segundo,- Marco jurídico aplicable a Id Solicitud de Multiprq,gramación, La n:iultiprogramación es 
la distribución de más de un canal de programación en 

I 
el mismo canal de transmisión, esto 

representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación qu;;; contribuye a la competencia, la 
diversidad y'? la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios d

1
eTadiodifusión, 

programadores y productores de conten_(dos. 1! '-
1 

' 

' ,' / ' 
El Título Quinfa, Capítulo IX, Secció~ 11, de la Ley, relativo a la multiprograma¿ión, prevé las reglas 
g

1
enéricas a las que\ deb\3 p sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la 

multiprogramación, 

En particJar, los artículos 158 y 160 de 19 \Y señ~lan: . , f 

"Artículo 158, El Instituto otorgará autorizaciones poro el aqceso a /a 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de cqmpetencia y calidad, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contrapr;estaciones debidas 

J\ f 

bajo /qs siguientes driterios: / 1 

l. 

11. 

11/, 

'--

IV. 

Los concesionarios solicitarán el número de · canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la caljdad técnica quy 
proponen para dicha transmi~ión; 

\ 1 

frotándose de concesionarios que pertenezcan a un dgente económico 
declarad,o como preponderante o con poder sustancial, el lnstitMo no les 
autorizara la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de¡los canales de televisión abiert91, incluidos los de 
rnuJtiprogramqción, autorizados a otros concesionarios , que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

/ 1 
/ 

1 ·----

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación de/presente artículo, 
así como para el pago cf_e la contraprestación; que en su

1 
caso 

corresponda; _ ··: 

Cuando el ln~tituto lleve a cabo el otorg0miento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de lds'\ mismas la autorización 
para tr,ansmitir multiprogramación en términos del presente drtículo, y 

,.-'----~ 

\ En ningún caso se a~t6rizará que Jos concesionarios utilicen e/espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio reftringi~s:" 

\ 

J 

/ . / ; 
1 Consideíando Cuarto del Aéuerdo por ~~ue el Ple~o del Instituto Fé9erol de Telecomunlcoc!ones emif~ los ·uneamiE¡ihlos Generales 
para el Acceso a !o Multiprogramación~, op/-obado en lo gen~ral en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a trqvés 
del Acuerdo P/IFf/EXT/090215/44. 

1 \ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. " "Artíc~/o 160. Por cada canal b9jo el esquema de multiprog,¡_amación, 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

1 / 

1 ¡' 

'lbs 

f.' El canal de transmisión que será utilizado; 

11./ La identidad del canal de programación; 
' 

\ 

111. El número de horas de programación que' transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el lnstitµto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 1 

V. En el caso· de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 1 
'/ de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canpl de programación cuto ~ontenido sea el mismo d~ 
algún canal radiodifJ¿ndido e,n la misma zona de cobertura pero ofrecido\ 
con un retraso en las transmisiones." 1 •. ---

~ \' \ 
Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tiE;,n~n por objeto regular la autorización para 
el ao,ceso a la multiprogramación, las características"de operación técnica, así comcp sus 
condiciones integrales de funcionamiento ponforme a los principios de competer1cia Y,Lcalidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera portie lar a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

En concordancia cop lo anterior, las solicitudes de autorización para el aqceso a la 
multiprogramación deben Ob.!iervar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 _ de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estacion_es de radiodifusión y los principios 

/de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

\ En específico, el artículo 9 de los Lineamiento\ señala duelos concesion~rios de radiodifusión que 
dese"<n obtener autorización ~ara acceder p la multiprogramacid,n por sí mis.mas o paró brindar 
acces<p a terceros, deberéin solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

' / ! \ 
1,' El--canal de transmisión de radiodifusiór que se pretende utilizar; " 

/ - / 

\1.: 

111. 

Número de canales de programación en multiprogramación que se dese¡en distribuir, 
especificando si estos serán prog\amados po~ el propio concesionario dej radiodifusión o 
si pretenderéi brindar acceso a ellos a un tercero; \. 

/ 

( 

\ 
Cal/dad técnica de transmisión de c~da canal del programación, tales como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

\ i 
1, 

IV. 
1 

ldent __ idad de cada canal de brog_ ramación, lo cual incluye lo siguiente: 
,, ( ') J¡ ~/ 

In. Nombre corrque se identifilará; 
1 

'· '-

b. Lyigotipo, y 

/ ( 

¡. 

\. 
\ 
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\ 
V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

\ 

c. ~arra programática que se prrtende incluir en cada ca1a1 de programación, 
espeéificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

El 'número de roras de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvi( \ --

/ \ ) 
Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de pro,gramación solicitado; 

- \ '-
Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad/ del éanal de 
programación, y ¡ · 

Informar si e~ los canales de programación pretenderá di¡;jribuir cor'Ítenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de co9ertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 1 

\ / \ 

Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, , el artículo 158, frocción 11, de la Ley 
establece que cuando Íos_ concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente económico 
deciarado como pre¡:ibnderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión 
de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 

---abierta, \ inciuidos ,¡os de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodlfunden en la región de cobertura. , 

1 ' \ 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ete 
supuesto normati;(,'O, al señalar que tratándose de concesionarids que pertenezcan a un agente 
económico deciarado como préponderante o con poder sustancial, el Instituto no awtorizará la 
transmisión de un nur;nero de canales de programación en multiprogramación superior al 50% del 

, total de los, canales de programación autorizados a _otros concesionarios que se radiodifunden 
en la regióri de coberturd. -·· 

i 

Adicionalmente, •,este numeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del 
1 procedimiento refyrido en el Capítulo IV de los Lin<pamientos, esto es, que el Instituto verificará si 

el ¡:,eticionario concentra frecuenc!9s del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de fa autorización podría.resultar afectada fa competencia, fa libre concurrer\cia 
y/o la pluralidad, en terminas de las disposiciones normativas apliéables. 

De a6tualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que anteced/3;-el Instituto podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación'¡oara sí mi~mo, 'siempre y 
cuando el solicitar¡te _qcepte 'expresamé'nte las condiciones que en el caso concreJo se 
impongan. 

\ 
Terpero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación, Una vez analiza¡:la -.[_a Solicitud de 
MUitiprogramación, tomando en. cueqta 1el I contenido de las opinionep de' la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y ICJí UER, est~ Pleno considera que el_C:oncesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
\ 

a) Fracción 1, can\)! de transmisión de radiodifusión que se preter,íde utilizar,- El Concesionario 
señala r3n la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 

) / 
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radiodifusión 24 (530-536 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los \ 
canales virtuales 5.1 y 5.2. \ / 

' ' \ 
b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea\ 

distribuir.- FI Concesionario indica en la Solicitud de Multi¡\Jrogramac:ión referida en el 
antecedente IX, que el número de canales de programación que desea transmitir en 
multiprogramaciqn es 2, los cuales corresponden 9 los canales de programación "Canal 
5" y "Foro N", en relación con los canales virtuales 5.1 y 5.2, respectivamente. ' ' 1 
Al·respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

Me permito solicitar a ese Instituto autorización para operar con, la 
modalidad de multiprogramación en el Canall:24 digital en 1 León, Gto., 
y trqnsmitir los Canales de Programación Canal 5 y Foro TV. .. " 

L ! 1 
Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados por él 
mismo, sin brindcir acceso a un terc!ero, - \ 

'-
En ese séntido, del análisis realizado a la docurrentaciéin prksentada, se desprende que\ 
la programación del caoal "Foro N" sé compone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, .[(,Vista, religión, gobierno, dramatizado ynitario, d_ebate y 1 

musicales; los cuales van dirigidos en sLÍ mayoría a personas mayores de 13 años de edad. 

" De conformidad· con lo anterior, la '?ferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal virtual--5.2, ¡podría tener como efecto aborar a la 
diversidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo/en la localidad de 
referencia. \ 

/ \ 

\ \ \ 
c) Fracción 111, calidad fécnlca de transmisión,- El Concesionario, en relación a la calic,:lad 

/écnica de los canales de programación (calidad -~e video HDN o SON, tasa de 
transferencia y estándar de compres\ón), informa lo siguiente: __ _ 

1 \ 1 

-- - <::dhalde e Cólldód dé Tdsa de tróh~erepc!d i , , ~~fü1<J,(]f ge L !/ 
' 1 Pioarc,macloíl' -1 1 

'1 \tiél'eo'\+ '/"+ '':(Mt:íps)';'•, - --comnreslon· 1·-:_ 

Canal5 HD 12.0 
/ 

MPEG-2 

Foro TV SD 6.0 MPEG-2 

/ 

d) Fracción IV, identidad del canal dé program~ción.- El Cbncesionario, a través de la 
/ ir)formación y docufllentación seQalada en el antecedente IX, indica la identidad de los 

canales de programación solicitados, a saber: 

r 

J 

---- \ 

' 

5J / 

/ 

/ 

Canal 5 

\ 
- \ i 

/ 

( 11 

/ 

\ 



\ 

1 

\ 

( 

1 
\ 

\ 

5.2 ForoN FOR09> 
Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que prb¡ende 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad <;le cada 
componeilte. 1 

e) Fracción V, horasc:le transmisión con una tecnología i~novadora.- Del análisis realizado a 
las manifestaciones y la documentación presentada por el ,Cohcesionario, no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se. vayan a 
re~izar transmisiones con tecnologías innovadoras./ \ 1 \. 

\ 

f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente IX de la presente Resolución quEl!el canal de programación 
"Canal 5" ya inició transmisiones, y el can.al de programación "Fon:, N" iniciará 
transmisiories deqtro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la dutorizaciói;i. 

\ - \ \ 

g) Fracción VII, cantidad ¡de tiempo bn que mantendrá la identidad;- El Conc~sionario indica 
que n-\antendrá la misma identidad en sus canalips de programación d~ morera 
indefinida. 

'· \ '--. 
h) Fracción VIII, canal de programacron ofrecido con retraso en las transmisi,ones.- El 

Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación 
con retraso en las transmisiones. \ / ( 

/ 

11. Opiniónl.JCE 
/ 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/011/2018 de 19 de enero de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de JQ Solicitud de ~ultiprogrgmación, precisando lo siguiente: · 

Consider?ciones 

En L8¡ón, Guanajuato se observa: i) una alta concentración en canales 
de transmisión y ii) una concentración moderada en :canales de 
ffiOQfamación, 2 en partic4lar: 

• Tomando en cuenta los résultados de la Licitación No. IFf-6, el GIET\I 
tiene una participación del 50% en el número de frecuencias 
comerciales , del 'espectro radioeléctrico para televisión 

\ / radiodifundida.✓ \ 

• \ Asumiendo que el ganqdor de la Licitación No. IFT-6 s6lo transmitirá 
/ un canal de programación en la nueva estación y coAsic-J.erando: i) 

las \señples multiplexada_~ )ue actualmente se transmiten y ii) la 

\ .. .. 1 
/ 

\ 
) 

( 

/ ' _,.-- , 1 1 / X \• \ 2 Disponible en: htlp://www.ift.org.mx/sites/def~ult/files/conocenos/pleno/seslones/acu,érdolig~/dofpiffl 70316101.pdf 
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autorización de acceso a la multiprogramación del canal 
solicitado, la participación de GTV sería de 40%. 
En caso d€( autorizarse la solicjtud, se incrementaría la 
concentración, medida en términds e/e cana/et de programación, 
a 2.889 puntos. 1 r 

1 
\ 

Sin embargo, la alta concentración en canales de transmisión no es 
determinante para definir las condiciones de competencia de corto y 

\ 

1 
medianp plazo en este mercado, en virtud de los siguientes e/E¡mentos: 

• 

• 

• 

• 

\ 

El /HH y los umbrales contenidos en el Artíci:ilo 6 de los Criterios , 
Técnicos para el¡ C6Jculo de los Índices de Concentración, en 
ningún caso, pueden ser utilizados como único elémento de análisis. ' 
Ello, de conformidad con el Artículo 9 del mismo ordenamiento. 3 

La concentración en términos d'í canales de programación se 
mantendría en niveles moderados, pues el /HH se ubica entre 2,000 
y 3,000 puntos y su cambio es inferior a los 750 puntos, situación que 
de acuerdo con el Artículo 6 de los criterios técnicos parq__ el cálculo 

1 de los índices de concentración, nos permite inferir que es poco 
proba_l;>le que esta concentración tenga por e~ecto u objeto 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia o libre 
concurrencia. J 

En est'r localidad existe espectro disponible. Ep ese contexto, en el 
procesd de Licitación No. IFT-6 se incluyeron dos estaciones de 
televisión comercial en León, Guanajuato, de las cuales se adjudicó; 
sólo una. Sin embargo, no se na identificado interés por parte de 
agentes económicos de participar en el mercado de televisión \ 
comercial. En este contexto, la autorización de la solicitud no 
restringe las posibilidades de acceder a espectro radioe/éctrico(Jorj 
parte de otros agentes económicos. I 
En términos de boncentración de frecuenc\as, se señ?la que la 
solicitud de acceso a multiprogramación no implica autorizar una 
mayor concentración de las mismas, toda vez que fa 
mu/tiprogramacion se realiza dentrl;¡ de los 6 MHz del canal de 

' tral¡,smisión concizionado. En 1anto que, la autorización de la 
soflcitud para accede/ a la multiprogramación implica una mayor 

\ of':-rta prog~amática en Jq_ misma bandlSl de frecuencia. 
• Los conces,onanos establecidos podrpn incrementar la oferta de 

canales de contenidos en el cdrto y mediano plazo. 

Finalmente, en caso de resultar fóvorable la solicitud' la mismd 
conlle_var(a lós siguien_ tes beneficios: 

-. • ) , I \ 

• 

• 

La expansión en el número de canales ?e programación qúe se 
transmiten en una localidad. ¡ -- ¡ 
Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico . 

\ 

✓ 

\ 

I \ / 

\ 

¡\ 

/ \ 
/ 

\ 

I 

/ 

/ •3-lb-ld_e_m __ ---------

\ 
\ 

\ 
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• Las Í3/udiencias tendrían acceso a¡ un canal -de programac,on 
adicional que actualmente no está disponible en la zona dl 
co[¡¡ertura. 1 

I ! ¡ ; 
4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPET'3./jCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia 
en la localidád de León, Guanajuato, ni a nivel nácidnal en caso de 
que resulte favorable la solicitud de aut9.rización presentada por 

,Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V,, para acceder a la 
multiprogramación Jn la estación con distintivo eje llamada XHLEF/DT, 
Canal 24, en León, Guanajuato. \ \ -

La presente opinión se realiza en materia de competencüa y í libre 
concurréincia con el fin \de analizar 11a solicitud d€J' autorización 
présentada por Radiotelevis,ora de México Norte, S.A. de C. V., para 
acceder a lq multiprogramación en la estación c_o_n distintivo de 
llamada XHLEJ-TOT, Canal 24, en León, Guanajuato. Ello, en atención al 
oficio IET/224/UMCA/7997/2017." ' : 1 

1 
' De I'? anterior se desprende que, por un lado existe espectro disponible y por otro los 

co~cesionarios presentes en el mercado pueden ampliar la oferta de cdndfes de contenidos en 
el corto y media¡io plazo mediante la multiprogramación, pues existen cpatro (de ocho en total) 
canales de transmisión concesionados a agentes económicos que no forman parte de GTV. 

\ \ \ 

Cons~uentemente, con la opinión vertida ~r la UCE, se atiende,a lo dispuesto en el artíc.ulo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 1 

1 . / \ 

111. Acceso a la Multiprograffi!)ción del AEP \ 

Este Instituto, en términos del mandato constitúcional a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecede,;lte IV., de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico4 (GIETV) del que forma parte el Concesionario como AEP y se le (mpusieron ciertas 

, medida? asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y lq libre concurrencia 
en dicho seqtor. \ 

C.9n la declaración ~"-- preponderancia antes siciñalada este Instituto identificó al agente 
económicd,que cuenta\con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector de Radiodifusión, en término:¡ de la fracción 111 del artículó-Octcivo Transitorio del Decreto 
de~eforma Constitucional. 1 

\ \ 
E() consecuencia, el Concesionario al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá ser ccinsiderado en conjunto con el GIETV para el ónálisis que realice efte' lns!jtuto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la _multiprogramación que hagan las e_mpresas o 

\ personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económicq, tal y como dispone \ 
1 . / el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización d<¡) acceso a la 
~ multiprogramación por parte de conc:ionarios que pertenez~_an al AEP;\deberán considerárse 

4 En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de pe(sonas físicos o morales \ ;¡;ji' tienen intereses comerclalefy financieros afines y coordinan sus actividades pon:i"lograr un d1:¡terminado objetivo coffiún. 

, Página 10 de 20 

"-

/ 
\ 

/ 

/ 

I 

\ 
1 



\, 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES 

' / / 
los canales de progn;imación de tel,¡,visión abierta, incluyendo los canales dé program\'ción en 
multiprogr~mqció,n autorizados al[GIEf, co/no se advierte de la siguiente cita: , 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones' para el acceso a la 
r;nult(orogramación a los concesionarios que lo soliciten. conforme a los princ(oios • 
de compétencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera, partii::ular la concentración nacional y regional de 

\ frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las c?ntraprystaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a (m agente económico 
deciarado como preponderante o con podet sustanciaf el l¡,stituto no les 
autoriz;_ará la transmisión de un ,número de c@nales superior al cincuenta por 

\;ciento del total de los can¿les de televisión abiertq,_ incluidos íbs de 
multiprogramación, autorizados a otros' 9oncesíona(íos que se radiodifunden en 
la región de cobertura; ,, 

\ 

I 1 

De la lectura dEiÍ artículo antei tr~scrito, ~ siJndo que : Concesionario p:r;enece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 

_ pertenezcan también a) dicho agente, un número !de canqles de progrcmiación en 
multiprogramaciór¡ que no sea mayor ,al cincuenta por ciento del total de los canales de 
programación de· televisión abierta,. incluyendo los canal5'S dé programación en 
multiprogramación qtJtorizac;Jos a otros concesionarios diversos al AEP-- en México, que 
rac:liodijll¡;,den en la zona de cobertura de la estación de referencia. \ 

\ 
Para ello, se considera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canales de 
programación de televisión abierta, ihcluyendo los canales de programación en 
multiprogramrn;;ión que actualmente se radiodifunden en la zória, tal y como se señala en el 
Apartado A. _., 

1 
/ / .-· 

' - . / 
/ 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
/Apartad9 A que se radiodifunden deben considE>rarsepara la determinación a que se refier$ la 
fracción II del artíc,ulo 158 de la Ley, toda vez· que algu17os de ellos se tratan de equipos 
complementarios de una estación principal, o bien, porque son canales de programación de 
conce_sionarios que forman parte del mism7 AEP, los cu0les se identifican en el Apartado B. 

\Por lo·anterior, al disminuir el número de c;'nales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, dél cual solamente el 50% 
qerá susc~ptible de autoryzaci,ó¡, aJ solicitante (Apartado C). ·. " 

/ / ' / ) \ 
Para el caso en partk::ular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación objeto de la 
presente Resolución: i 

1 ' / 
• Estación XHLEJ-TDT de LeóryGuanajuato 

Apilrtacio A.- <:2anales de programación que s~- radiodifunden en la misma localiddd · 

l. LalUER, a través de su bficio IF¡í/222/UER/DG,J.EET/OO38/2018, 
canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya 

1 \ 
/ 

\ 

\ 
\ 

/ 

informó los distintivos y\ 
cobertura incide ~n la 
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población principal a servir Pºf la estqción XHLEJ-TDT, canal 24, de León, Guanajuato, l~s 
-Cuales son: --- \ 

1 No. 

( 

2 

i 3 

5 
/ 

6 

Concesionario/ 
Permisionario 

Televimex, SA de 
C,V, 

Televisión Azteca, 
$A de C.V. 

<2adena Tres 1, S,A 
de C.V. 

.> T ~levisión de 
\Puebla, SA de 

C.V, ( 
Gobierno ·del 

Estado de 
Guanaiuato 

Radiotelevisora 
de México Norte, 

1 
.·~ 

Distintivo 

XEZ 

XHCCG 

XHCTLE 
I 

XHL 

XHLEG / 

XHLEJ 

. 

servicio 

TDT 

TDT/ 

TDT 

TDT 

-TDT 
\ 

TQT 

Tipü~ Canal 
1 

e 29 

p 41 

\ 26 

I\ 
p 23 \ 

p 47 

p 24 

Estado 

Gto, 

Gto. 

Gto, v 
Jal. 

1 \ 
Gto. 

/ / 

G(o. 

Gto. 

Ub1cació1·1 

lrapuato, Gto. 

Celaya, Gto, 

León y Silao, 
Gto,, Lagos de 

Moreno, Jal. 

León, Gto. 

León, Gto. 

León, Gto, 

/ 

,J---c---"ll----"S"-,A-"-, ""d"'e_,C-.,.__,_V,_, -+-----+--~-+~--+-----"l-~---+---------1 
\ 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
l \ 

14 

Multimedios 
Telev~ión, SA de 

C,V, 
T elevimex, SA de 

C,V, 
Televisión Aztec¡:a, 1 

SAdeC,V, 
s¡stema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
de Radiodifusión 1 

del Estado 
Mexicano 

Universidad de 
Guadalajorq 

Radiotelevisora 
de México Norte, 

SA deC.V, 

Cadena Tres 1, SA 
de C.V. 

\ 

TDT 

XHLGT TDT 

XHMASI TDT 

XHOPCE TDT I 

I \ 

XHOPLA T[?J 

XHPBLM TDT 

XHQCZ TDT 

\ 
/ 

TDT 

\ 
, p 

' p 

p 

p 

p 

p 

e 

p 

31 

27 

33 

20 

34 

9¡ 

Gto, 

1 

Gto. 

Gto. 

\ 
Gto. 

Jpl. 

Gto, 

Ags,, Jal, 
Zac. y 
Gto. 

-

,-

\ 

León, Gto. 

León, Gto, 

Celaya, Gt'<, 

Celaya, Gto. 

Leóe, Gto, 

Lagos de 
Moreno, Jal. 

·lrapuato, Gto. 

Águascalientes, 
Ags, Lagos de 
Moreno, Jal,, 

Nochistlán, Zac,, 
León, Gto. 

En relación con IQ anterior,' es importante destacar que_en el listad~ de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de progrdimación tienen presencia en la población p¡incipal a servir del solicitante, 
en su ca_lidad de integrante derÁEP, están considerados: ' 

/ 

5 
( P) Estaciones Prinéipo!es y ( é:) Equipos ComplementXHQCZarios. 
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i. 

ii. 

) 
iii. 

\ 1 iv. 

Todos los canales de programación que se radiodifunden 7n la población principal 
. a servir cuyo titulat es el solicitante, incluida la que es objeto d~ la presente 
· Resolución( · , 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la població17 principal 
a seryir de los concesionarios que pertenecen al AEP: . 
Todos los canales de programación que se radiodifunden eh la población principal 
(J servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP: 
Jbdos los canales de programación--be equipos complementariosl que se 
raqiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en la misma población, y 

v. Todos lcis canales de programación de equipos complementarios que se , 

\ i 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una ./stación en una población difer,ente. , 

/>- ' : / 

En'tales circunst'ancias, la UER informó que existen un total de_l 4 canales de progrqmacipn que 
se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i) considerarse aquell9s canales de pr6gramación en n:iultiprogramación autorizados a 
otros concesionarios distintos 61 AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales 
de programación deben considen:,rse como duplicados por provenir aje equipos; 
complementari~ y los que prov~ngan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

11. Los canales deprogrdfnación en m~ltiprogramaci&n putorizados a otros1cor\cesionarios 
distintos al l'}El:3/. así como aquellos putorizados eh su momento a concesionarios 

\ ' integrantes del GIE-N declarado como\ AEP en México, que radiodifunden . en la 
población principal a servir ee la estación de referenq:ia. ' 

/ 

, 1 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHCCG-TDT, Celaya, 
Gto. 

Cac!Elría Tres 1, S,l,,V. de C.V., XHCTLE-TDT>León y Silao, 
Gto,, La os de Mo,reno, Jal. · 

Televisioo de Puebla, S.A. de C.V .. XHL-UT, León, Gto, 
Gobierno del Estado de Guanajuato, XHLEG-TDT, 

León, Gto, 
Multiinedios TeÍevisión, S.A. de C.V., XHLGG-TDT, León, 

. Gto. 1 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHMAS-TDT, Celaya, 
\ , . Gto, \ 
Sistema Pwblico de Radiodifusión del Estado 

Mexicdno, XHOPCE-TDT, Cela a, Gto. / \ 
Sistema Público de Radiocjifusión del listado \ 

Mexicano, XHOPLA-TÓT, León, Gto, 
Cadena Tres 1, S.A. de C.V,, XHCTAG-TDT, 

Aguascalientes, Ags, L6ges de Moreno, Jal., 
Nochistlán, Zc,c., León, Gto. , 

6 

\ 
/ 

- ;-----

2 

2 

4 

\ 4 

17 
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' En consecuencia, ICÍsuma de los1numerales I y 11 del Apartado A arroja cor¡,o resu¡tado 31 canal.es 
de prog'.amación que tienen presencia en la pobla9ión principal a servir 90 la estación de 

( referencia. 1 ·. 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los identificados en el Apartado A 
¡ 

En el presente caso, este lnstit1Jto no debe considero( para efectos¡ del régimen aplicable a los 
canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementarios de una estpción principal: / -, 

", / 

·/ 

l. 
! 

Canales de programación del propio solici\ante; en virtud de que él es integrante del 
1 propio AW en el sector de radiodifusión. ' 

No. 

2 

Concesionorio/ 
Permisionario 

( 

Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. 

de C.V. 
\. 

Ra9iotelevisora de 
México Norte, S.A. 

de C.V. 

Distintivo SeNlcio 

\ 

XHLEJ TDT 

XHQCZ TDT 

Tipo Canal 
I 

p 24 

40 

EÚado 

Gto. 

Gto. 

( 

Ubicación \ 

/ 
León, Gto. 

lrapuato, Gto. 
\ 

. ! \ " \ 

11. 1 Canales dEj programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; en virtud de 
que estos concesionarios forman parte del GIEW señalado como preponderante. 

No. Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permisionario 

T elevimex, S.A. de ·· 
XE~ TDT c 29 Gto. lrapuato, Gto. C.V. 

\ 
\ 

2 
Televisión de 

XHL TDT p 23 Gto. León, Gto. -f'uebla, S.A. de C.V. 

/ 

3, Televimex, S.A. de XHLGT TDT p :27 Gto. León, Gfo. C.V. 

. ' 

111. / Canales/de programaci\'m en multiprogramación autorizados a los concQsiondrios que , 
forman parte del GIE1V declarado por este Instituto como AEP. \ 

/ \ ' . 
I 

\ \ 

( 

/ 
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Televisión de Puebla, S.A. de C.V., XHL-TDT, León, Gto. 

\ 
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-----~·, 
I , 1 

Sobre el porticulor, de la información antes descrita se desprende que las empresas que forman) 
parte del GIEN declprado por este lns\ituto como AEP, incluido el concesionario solicifante, 
cuentan con ó canales que radiodifunden en la població7 principal a servir de la-estación de 
refe(encia, · 

l'V, Canales de programación de equipos complementoriÓs que se radiodifunden, en la 
población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación en la misma 
población o de una diferente; en virtud de que estos canales de programación se ./ 
repiten en la misma po_bl?ción principal a servir del solicitante, -

Pa_¡a el caso\ que nos ocupa, no existen señales de 'equipos compten-ientorios que se 
.. -• repiten KSe radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen 

dl una estación de la misma población o de una diferente en la localidad de referencia, 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 6 canales 
1que tienen presencia en la población -principal d servir de la estación de mérito, los cuales se 
disminuirán del'núrnero·de canales indicados en el ApartadolA \ 

•. 1 \ _.---

Apartado C,- Totalidad de canales de programación y canales de programdción en 
multiprogramaciqn autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en la 
misma localidad, · 

En esta se/:ción quedan comprendidos los canales \1e1 Apartado A; que no bctualizan (1inguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la tol01idad de\los 
canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización,.a los cuales \ 
se.les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo l 58Aracción 11, de la Ley, 
poro determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización 12ora acceso a la 
multiprogramación. 1 

Pa(a el caso de la solicitud ,9e multiprogramación que;nos ocupa, se tienen como resultad0los 
siguien¡es 25 canales: / . • 

'; 2 

3 

/ 

) ! ( 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, 
S.A.deC.V, 

Cadena Tres 1, S.A. 
deC.V, 

\ 

Distint¡v5_ 

XHCCG 

XHCCG 

XHCTLE 

/ 

Servicio . Tipo 
1 

\TDT MULT, 

TDT MULT. 

TDL MULT. 

Canal Ubicación 

; 
41,1 Gto, Celaya, Gto. 

41:2 Gto, Celaya, Gto, j 

3.1 Gto. y 
León ySilao, 

Gto., Lagós tle 
Jal. 

Moreno, Jal, 

':--

" 
/ 
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·'···/J~ .. 
No. Concesionario/ 

Permisionarlo , 
1 Cadena Tres 1, S.A., 

4 
de C.V. 

Gobierno del 
5 " Estado de 

Guanaiuato 
Gobierno del 

6 \ Estado de 
Guanajuato 
Gobierno del 

7 Estado de 
·, Guanaiuato 

Multimedios 
8 Televisión, S.A. d,i 

C.V, 
- Multimedios 

9 Televisión, S.A. de 
C.V. 

Multimedios 
10 Televisión, S.A. de 

C.V. 

11 
Televisión Azteca, 

S.A. de C.\h 
Televisión Azteca, 

12 
S.A. de C.V. 

Sistema Público 
de Radiodifusión 13 

del Estado 

• Mexicano 
Sistema Público 

14 de Radioci1ifusión 
del Estado 

1 Mexicano 
Sistema Público 

15 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

1 Sistema Público 

16 
de Radiodifusión 

del Estado •, 

Mexicano 
' 

Sist<kma Póblico 
---- de Radiodifusión 

' 
17 

del Estado 
Mexicano ---

Sistema Público 

18 
de Radiodifusiój, 

del Estado 
\ 

Mexicano 

19 
Sistema Público 
de Radiodifusión 

; 

/ 

·IQJ 
1 

Distintivo Se0do 

XHCTLE TDT 

XHLEG TDT 
! 

,\ 

XHLEG n;JT 

XHLEG TDT 

,- ----

XHLGG TDT 

XHLGG ' TDT 
/ 

XHLGG, TDT\ 

XHMAS \ TDT 

XHMAS TDT 

XHOPCE,' JDT 

XHOPCE TDT 

I 

XHOPCE TDT 
•. / 

! , 
\ !, 

-XHOPCE TDTJ 

\ 

XHOPCE 
/ 

\ TDT 

1 

XHOPLA TDT 
L 

XHOPLA TDT 

"--- 1 

\ 

~ ~ 
Tipo<' Canal Estado 

Gto. y MULT. 3.41 
Jal. 

MULT. ·· .. '47.l Gto. 
, 

MULT. 47,2 Gto. 

. 
MULT. 47.3 Gto. 

\ 
f 

MULT. 31. l Gto, _. 

1 , 
MULT, fl.2 Gto, 

\, 
MULT. 31.3 Gto. 

\ 

MULT. 33. l Gto. 

¡ ' MULT. 33.2 Gto. 

\ 

MULT. 20. l Gto.\ 

MULT.' 20.2 Gto. 

1 
\( 

\ ,• 

MULT. 20.3 Gto. 

MULT. 20.4 Gto. 
1 

, 

MULL- 20.5 Glo. 

( I 
/ 

~IJLT. 34. l Gto. 

/ " MULT.' 34.2 Gto. 

~ 
Ublcaclón1 

León y Silao, 
Gto., Lqgos de 

Moreno, Jal. 
1 

León, Gto. 

1 

León, Gto.1 

León, Gto, , 

! 
León, Gto, 

1 

León, Gto. 

! 

León, Gto. 
, 
' Celaya,Gto: 

+ 
Celaya, Gto. 

'· 
Celaya, Gto. 

1 , 

Celaya, Gto. 

1 

- Celaya, Gto. 

1 

Celaya, Gto. . 

telaya, Gto. 

León, Gto. 

')~eón, Gto" 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEfOMUNICACIONES 

~t 
',, •<• \\; 

••·· ., . ; '\, 

No. Concesionario/ Distintivo Se,ricio Tipo Canal Estado Ubicación Permisionario 
del Estado ( 

\ ,, I_Vle_xlc<;:J_n6_ '. 
• 

- - - ----- -~·--

\ Sistema Público 1 ! \ 
de Radiodifusión " 20 

del Estado XHOPLA TDJ MULT. 34.3 Gto. león, Gto. 
' ; ( Mexiconó / 

1 1 Sistema Público 

21 
de Radiodifusión 

XHOPLA TDT MULT. 34,4 /Gto. león, Gto. del Estado/ \ 
Mexicano . \ \ 

\ 1 J Sistema Público ' \ / 
22 de Radiodifusión XHOPLA TDT MULT.j "34.5 Gto. León, Gto. del Estado 

Mexicano 

23 
Uriversidad del 

XHPBLM 
1 

TDT p 9 Jal. 
Lagós-de 

Guadalaiara Moreno, Jal. 

/ Ags., Aguascalientes, 

Cadena Tres 1, S)A 1 \ Jal, Ags, Lagos de. 
24 XHCTAG TDT MULT¡ 3,1 Moreno, Jal., 

/ de C.V. Zac. y 
Nochistlán, Zac.,/ ', Gto. 1 León, Gto. 

\ Ags., Aguascolientes, / 
- Ags, i!agos de 1 

Cadena Tres 1, S.A. Jal, 25 1 de C.V. /XHCTAG TDT MULT. 3,4 
Zac. y Moreno, Jal., 

\ 1! Gto. Nocristlán, Zac., 
León, Gto. 1 

\ / 
. En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de canales de 
• televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizad9s a otros concesionarios, diversos 
al AEP que_ ,radiodifunden en la 

1
Jocalidad de León, Guanajuato, a

1
sciende a 25 canales de 

programacIon. / 

Apartado D.- Número de 
autorización al solicitf nte. 

canales de programación en multiprogramación susceptible de 

' \ 
Al tot~I de 

1

25 canales autorizados a otros c?ncesionarios, inciuidos los d~ multiprograrioción
1 

\ IdentIfIcpdos en el Apartado C,-se le aplicara la reglo del cincuenta por ciento IndIcodapor el 
artículo 158, fracción 11, de I.a Ley, para determinar el número máximo de canales que es posible 
autorizar a los integrantes del AEP en la zona de coj:)ertura, incluyendr° al ~olicitanté. 

Como resultado se tier\e que a los concesionarios que integr6n al GIEW declarado pclr este 
ynstituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 12 canales de programación ~n 
multiprogramación_ en la población de refer<\mcia. _ 

-·Cabe s~ñaldr, que para la autorizociór¡ de los canales de 1programación a 6ue se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad bebe tomar en cuenla las dutorizaciones--de canales d_;:> 
programación en multiprogramación que se hc:iyan otorgado previamente al solicitante, a efecto 
de verificar que se cumpla cotzolmente lo establecido en el citado -~rtículo •1'58 de lo Ley. 

( --
I 
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Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario como parte del AEP 
la transmisión de un canal de programación E¡n multiprogramación, y que ai\ día de hoy 
únicanlente Televisión de Puebla, S.A. de C.V,, integrante del AEP cillenta con autorización de 
cal)ales de multiprogramación en l 10 localidad, se <,staría dando cumplimierito al supuesto 
normativo inrlicorln erl el ortículo l 58. fracción 11, de la Lev, oues con dicho autorización no se 
supera el éirhcuenta porcientó del total de los canales aut¿ri~ados a otros concesiclnarios que se 
radiodifundén en dicha población. / 

\ \ \ \ 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso :a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos de lo mc¡nifestado en la opinión 
.en materia de competencia y libre concurrencia que emitió la UCE, mediante el oficio referid9 
'en el antecedente XV, no se actualiza el supuestb normativo que contempla el artículo 25 de los 

1 Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no f 
implica una reducción en"el número de competidores,.sino solo una expqinsión del número de. 
canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del 
espectro radioeléctrico, ya·\ que el Concesionario introducirá en la estación un canal de 

\ programación nuevo, que no se transmitía previamente en la población principal a servir, lo que \ 
"- conlleva u1 beneficio a las a6dipncias. · 

\ 

/ 

I \, \ / \ ''\ 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentrdinconveniente legal para ,;utorizar la Solicitud 
de Multiprogram¡ación del Contesionario en los !érminos:solicitados, pu\,s dicha autoriz9ción no 
cdntraviene lo dispuesto en el supuesto normativo índicado en el multicitado artículo 158, fracción 
11, de)~ Ley. / ' \ 

1 

Por (odo lo anterior, se consiqergAo siguiente: 

l. El Corcesionaric;, atendió puntualmenfe.cada urlo de los requisitos e,stablecidos en los 
Lineamientos. 1 

1 
f . i \' 1 ' 

2. Ld Solicitud atiende el principio di competencia previsto en los Lineamientos. 
\. \ 1 • 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estdtútaiias, informó cuales son
1
1as señales de las 

estaciones cuyas cpberturas inciden en Id, población principal a servir por la estación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación. ' 

\ 

En ese f~;m de ideas, . resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprog¡amación solic;itada, de conformidad c\,n las características particular.(ls contenidas en 
la siguiente tabla: 1 \ 

León, 
Gto. 

· · · · ···· · ' '" • '· · ·•·· · · · ··· · /.·_,'.··.•.·.·.:•.,•.·.T, .. ª .. ·.•·.s.a.· ... ·•.··.n .. · .. e.·.· •. · .. ····•·•.···•.·•.•.··.•. Cdr1Clldéi C-:ciñal .• .• ·.2 .. <l. lid.•··¡,···d····.··.•· f'cir1T1cifóde "? 

Tio./,sgiisión yir/i,ícíl • de, yicj~q. .·.c.·. ··"'·····"··º·'•. P. ·.r.e. siqh} Jransférer¡tio -Mbps \' 

5.2 SD MPEG-2 6.0 

11 

ForoN 

Asimismo, las características del Canal deiProgramación "Canal 5" son las sigrnentes: 
1 ' 

/ 
/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAi. DE 
TELECOMUNICACIONES-

.EaWa1d~ C.á.·n·•· al.. Cc:ilidad l6rtífc:itddé .• t,.r.aiJnpsf .... sear·•edntc· ·.··1·a•' .···.·r.··,.·r• .. ·o•.·•c .. ·g····ªr· .. a·.n.·.·•·mª·· ... l.·a·.ª.·.·é.·e.·i .• •o· ...• ·.•·_.n: ... · .. ·· L·o··.·g·.·.·o· .. ·.1·1p·· ·.o·.· 
]ransr¡ilslór) virtual c:í& Vidéc;, c<irnpr~~lófr • Mi:> s 

XHLEJ
TDT 

León, 
Gto. 24 5.1 

\ 

HD MPEG-2 12.0 Candl5 

\ 
Cc¡mforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Pólítica de los Estados Unidrn;·Mexicanos; l. 2, 6, 
fracción IV, 7, 15\ fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y · Y62 de Tcl Ley Federal .de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimierito Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para 
el Acceso a la Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XX>i)/I11, del Estatuto Orgánico 
del Instituto F1derdJ de Telecomunicaciones, este órgano autónomo émite los siguirntes: 

- I ! 

( 

'-- / , 
RESOLUTIVOS / 

\ 

--- ' PflMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de México Norte, S.A..de C.V., concesioi-1ario del canal 
24 (530-536 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada ),(HLEJ-TDT, en León, en el 
estado de Guanajuato, el acceso a la multiprogramación para1realizar la-transmisión del canal 
de programación "Foro N", generado por el propio solicitante, en los términos señalados en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 1 

\ / / 
1 

' SEGUNDO.- Se instruye a la\ Unidad de Medios y (;ontenidos / Audiovisuales a notificar 
personalmente a RaGliotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.(, la presente Resolución. 

/ ' 
-~ -7 '--- ( 

TERCERO.- Radiotelevisora de México Norte, S.A. eje C.V., deberá1iniciar transmisiones del canal 
de programación "Fqro N", a través del cbnal viftual 5.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles contados a p6rtir del siguiente en que s_urta efectos la notificaci6n que de la presente 
Res

I
oiución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio, dentro del plazo ele 5 (cinco) 

días hábiles po~teriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin que se hubiera dado 
cumplimiento a( presente resolutivo, esta Resoluclpn dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 

1se tendrá ~e solicitar una nueva dutorización. / l \ 

---CUARTO.- Lo prestación del servicio en los canales de programación "Caral,5" '/' ¡'Foro N" y la 
operación técnica de éstos, estar<i sujeta a las disposisiones legales y adminlstrotiv6s aplicables 
en materia de radiodifusión, en lo general, y de rnultip(ogromación e1¡ particular. 
/ \ . 

I I f 

' · QUINTO.- Se instruye o Jo Unidad de Medios ~ Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 1 

Resolución, así como sús constancias de notificación, a la Dirección General Adjunto del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. f 1 / 

')? . \ / 
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SEXTO.- Se instruye a la Unida~ de Medips y Contenidos ,'l.~diovisuales
1
que haga del conocimiento 

de la Dirección General de Radio, T elévisióí) y Cinematografía de la Secrelaría d_e Gobernación 
ydel Instituto Nacional Electoral, el contenido d~ la presente Resolución para los efectos legales 
conducentes. 

\ 

I 

( 

J 

/ 
r/-=:__ _/ - -~· ~ \ 

; '-- . --,N .,,,· -- / , • 
Ír;---~\ 

{ " !'./:~,( (/- ( A'. J< y 

•·• ----A;rianci's~6'ta~6i&ini4Íz6nf6· '\, 1 
(\,Q~1 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada .-"> Cc,mision~da 

-- . 

( 

rrtiá~ Fromow~Rangel 
Comisionado 

Javier JuárezJV)ojica 
Comision9do \ 

/ 

\ 
~ 

Adolfo Cuevas Tej.9 
Comisionado 

/ \ / -··· . . 

La prnfaente Resolución fLÍe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciéiíles en su V Sesión Ordinario celebrada el 14 de 
febrefo de 2018, en lo general por unanimidad de votos de !os éomislonados Gabriel Oswa!do Fontreros Soldívar, Adriano Sofía Labordlnl 
!nzunza, María Eleho Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojicd y Arturo Robles Rovalo. 

/ I • • 

En lo particular, los Comisionados Adriona Sofía Labard!ni lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán From9w Rangel manifiestan 
voto concurrente. 

io anterior, con ,fundamento en !os párrafos vigésimo, fracciones r y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de !os 
Estados Unidos Mexicános; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Eederol de Telecomunicoqfones y Radiodifusión; así,9.0mo en los'artículos l, 7, a y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medlante Acuerdo P/IFT/ 140218/93. 

·, 1 / 
, El Comisionado JaVier Juáre'z-Mojica, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
1 artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pó¡refo de! Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
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